
                       
Instituto de Aeronáutica Civil de Cuba 

      Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilidad 

 

DIRECTIVA DE AERONAVEGABILIDAD 
 

La siguiente Directiva de Aeronavegabilidad  está dada por la Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilidad en acuerdo con lo previsto  en las 

Regulaciones Aeronáuticas Cubanas, RAC - 23, aplicables a un modelo de aeronave de la cual nuestros récords indican que está registrada. 

Las Directivas de Aeronavegabilidad afectan la seguridad de la aviación y son regulaciones las cuales requieren inmediata atención. Usted 

esta advertido que ninguna  persona  puede  operar una aeronave  a  la  cual  sea  aplicable  una  Directiva de Aeronavegabilidad, excepto  en 

lo acordado con los requerimientos de la Directiva de Aeronavegabilidad (referencia RAC - 23).  

 
DA. 10.12.01 DIA / IACC                                             Fecha: 01.12.10 
 

Aplicabilidad: Directiva de Aeronavegabilidad 10.02.01 

      
Acción correctiva requerida: “Cancelar la DA 10.02.01 de fecha 

15.02.10. 

 
 
a. Esta directiva es efectiva en diciembre 05 del 2010 

 
 
 

 
Para cualquier otra información contacte con: 
 
Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilidad del IACC. 
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado 
Teléfonos: 838-112455 -1118, FAX: 838-11138,  
Pizarra: 834-4949 ext. 2323/2298 
e-mail: dia@iacc.avianet.cu 
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